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.SUSCRÍCIOX PARA LA CAPITAL.

Por un año........................... 5 escudos.

Por seis meses...................... 2 id. 000 milésimas.
Por tres.id............................ I id. 400 id.

Domingo 17 de Enero de 1809. 100 milésimas.

Sl'SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.......................... 6 escudos.
Por seis meses.................... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id........................... t „ id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS,

Circular.

Habiéndose ausentado de la casa pa
terna de Gregoríb Dorado, vecino de 
Los Balbases, su hijo Eustaquio, solte
ro, de oficio pastor y jornalero, cuyo 
paradero se ignora, so estampan á con
tinuación las señas, para que en caso de 
ser habido, los Sres. Alcaldes hagan sea 
conducido por tránsitos de justicia a! 
pueblo de su naturaleza á disposición de 
sus padres.

Edad 20 años, estatura 5 pies, pelo 
negro, ojos id., nariz regular, barba 
creciente, cara larga, color bueno, viste 
pantalón y chaqueta de paño, gorra de 
pellejo negra, capa do pastor, borce
guíes gordos, no tiene cédula de ve
cindad.

Burgos 15 de Enero de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

. --------- _---------

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.
- igmob 11 i'rrr-rmtrri—H--—— iq • I

Diciembre 7.—Se aprobó el acta 
anterior.— Se dió cuenta de haber reci
bido un ejemplar del censo de ganadería 
hecho en 1865.—Se acordó enviar al 
Señor Gobernador varios antecedentes 
que ha pedido del pueblo de Ciadoncha. 
—El Director de caminos vecinales da 
parte de su salida de la Capital.—Se 
nombró una Comisión para que ponién
dose de acuerdo con el Sr. Gobernador 
se trasladen algunos acogidos de la Casa 
de Misericordia á otro edificio para evi
tar el desarrollo de la viruela. —Fué 
concedida una plaza de alumno gratuito 
en el Colegio provincial de 2.a ense
ñanza á un hijo de 1). Eustaquio Pelli- 
cer.—Se aprobó la distribución de Ne
gociados que propuso el Secretario.— 
Se acordó dirigir excitación á los pueblos 
del Cantón de Ubierna para que contri
buyan á levantar el servicio de bagajes. 
—Se acordó remitir á la Audiencia los 

expedientes contencioso-adminislralivos 
que están ultimados. —Se dispuso enviar 
al Juzgado de primera instancia un ex
tracto del expediente seguido contra el 
Alcalde de la Junta de San Martin de 
Losa por las desobediencias y arbitra
riedades comenidas. — Al Alcalde de 
Quinlanilla de la Mata que forme presu
puesto para la dotación del guarda.— 
Sobre reclamación de cuentas del pueblo 
de San Martin de Rubiales.—Se acordó 
que al Alcalde do Padrones de Bureba 
se le recomiende mas celo en el servicio. 
—Se pidieron antecedentes para conce
der la construcción de un Cementerio en 
el pueblo de Peñaranda de Duero.—Al 
Ayuntamiento de Villovelaque compren
da en el presupuesto el importe de los 
gastos de un litigio.—Se acordó la de
volución de una cantidad que el Ayun
tamiento de Arcos exigió indebidamente. 
—Asimismo que Vicente Diez, vecino 
de Berzosa de Bureba, está obligado á 
rendir las cuentas por lodo el año.—Se 
desestimó la instancia del Ayuntamiento 
de La Aguilera solicitando la roturación 
de terrenos del común.—Al Alcalde de 
Fuenlecen que se reclamen y examinen 
las cuentas municipales según disponen 
los artículos 154 á 162 de la ley.—A 
I). Eusebio Arnaiz, Secretario que fué 
de Monasterio de Rodilla que entregue 
lodos los documentos del municipio y 
que en el caso de faltar algunos, se dé 
parle á fin de exigir la responsabilidad. 
—Al Alcalde de Carcedo de Bureba que 
reciba de su antecesor las cuentas muni
cipales y no le exija las llamadas proco
munales, porque no está obligado á dar 
otras que las reconocidas por la ley.— 
Se mandó llenar ciertos trámites para 
aprobar el expediente de arriendo del 
arbitrio de peso y medida.—Se acordó 
la admisión en el Colegio de Sordo
mudos de cuatro pensionados por cuenta 
del cupo de esta provincia.

Diciembre 10, —Aprobada el acia 
anterior.—Se aprobaron las actas de 
elecciones para las vacantes de Diputados 
provinciales y suplentes por los partidos 
siguientes: Burgos, D. Jorge de la lliva, 
diputado, y D. Cayetano Lerena su
plente; Aranda, D. León de la Colina 
diputado, y D. Francisco Aparicio Men
doza suplente; Roa, D. Zenon Bombín 

diputado, y D. Gerónimo Chico García 
suplente; Villarcayo, D. Julián González 
diputado, y 1). Gregorio Díaz suplente; 
y por los partidos de Caslrogeriz y ber
ma, los suplentes D. José Alvarez Cid 
y D. Nurberlo Barbadillo.—Se acordó 
pedir al Señor Gobernador que convoque 
á lodos los Sres. Diputados en el plazo 
mas breve posible.—Se aprobaron las 
cuentas de bagajes de los Cantones de 
Cubo, Oña, Ubierna y Pancorbo corres
pondientes al primer trimestre de este 
año económico.—Que se anuncie se
gunda subasta por las maderas conce
didas al Ayuntamiento de Riocabado.— 
Se mandó formar el plano y presupuesto 
de un camino vecinal de Covarrubias á 
la Capital por Mecerreyes.—Al Ayun- 
lamienlo de Lerma que no necesita 
autorización para las obras de reparación 
de Caminos vecinales.—Que el Alcalde 
de San Quirco de Riopisuerga, realice 
por lodos los medios la existencia que 
el Depositario conserva en su poder.— 
Al Alcalde de Grisaleña que disponga 
los medios de satisfacer un saldo por 
resto del préstamo que le hicieron.— 
Se acordó devolver un reparto para 
cubrir el importe de un arbitrio en el 
pueblo de Villafruela, á fin de que se 
llenen ciertos requisitos.

Diciembre 11. — Aprobada el acta 
anterior.—Se acordó dirigir una mani
festación al Sr. Gobernador para que la 
eleve al Gobierno Provisional protestando 
contra los sucesos de Cádiz y ofreciendo 
el apoyo de esta Corporación.—Se 
aprobó el acia de la elección para Dipu
tado suplente de Villadiego, resultando 
elegido por mayoría D. Gumersindo 
Buslillo.—Se dispuso que pasen á la 
Comisión los antecedentes de la elección 
para suplente de Salas.—Se trató de la 
forma en que se ha verificado una ope
ración de crédito.—Dada cuenta de un 
lelégrama del Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación referente á las cédulas elec
torales, se acordó proponer al Señor 
Gobernador las bases para una circular. 
—Se acordó proponer al Señor Gober
nador la cesación del Alcalde de Cia
doncha por no tener la edad que marca 
la ley.

Diciembre 14.—Fué aprobada el acta 
anterior.—Se leyó el lelégrama reci

bido del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros por la protesta de 
adhesión acordada el 11.—Se dió lec
tura á una carta del Excmo. Sr. 1). 
Eusebio de Solazar y Mazarredo mani
festando que trabajará sin descanso en 
unión del Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez 
para gestionar y conseguir que se re
suelvan varios asuntos de interés pro
vincial.—Recibidos doce, ejemplares de 
la memoria leída en el Instituto al inau
gurar el curso académico corriente.— 
Se aprobó la cuenta de los gastos hechos 
por la Comisión que ha realizado una 
operación de crédito.—Se pasó á la Co
misión una comunicación de 1). Braulio 
Antón Ramírez relativa al Diccionario 
de Bibliografía agronómica.—Regreso á 
la Capital del Director de Caminos veci
nales.—Que se expida certificado .de 
conducta al anterior Director del Cole
gio de Sordo-mudos.—Se acordó deses
timar el diclámen de la Comisión de 
Caminos respecto de hacer nuevos estu
dios.—Se aprobó la elección hecha por 
el Partido de Salas de los Infantes para 
Diputado suplente en favor de D. Hila
rión Real Pelar.—Se dispuso hacer nueva 
tirada del Reglamento del Colegio pro
vincial de segunda enseñanza con las re
firmas propuestas.—Que paseá informe 
del actual Director del Colegio de Sordo
mudos la propuesta hecha respecto de la 
alimentación que debe darse á los alum
nos.— Que procede la devolución de un 
depósito que el Ayuntamiento de Pala
cios de la Sierra tiene hecho en la Sucur
sal de la Caja.— Se adoptaron disposi
ciones respecto de abusos por varios 
vecinos del pueblo de Santa María Mer- 
cadillo en los terrenos comunales.—Se 
mandó que continúe pagándose la edu
cación musical al niño Antonio Santa 
María.—A una comunicación del Ayun
tamiento de Vadocondes que se busque 
el expediente de apedreos.—Que pase á 
la Comisión el expediente sobre jubila
ción del Cirujano de Bríviesca. — Al 
Ayuntamiento de Fuenlenebro que es 
competencia suya nombrar la persona 
que revise las obras de reparación de la 
Escuela.— Que se consigne en el pre
supuesto de Mahamud la dotación del 
guarda.—Enterada la Diputación de la 
escritura celebrada por la contraía de 



bagajes de Ontomin.—A un oficio pro
cedente del Juzgado de primera instancia 
de esta Capital participando que instruye 
causa á varios individuos del Ayunta
miento de Ontomin, sobre cuyo particu
lar pide informe el Sr. Gobernador, 
acordó la Diputación proponer que se 
necesita testimonio de las diligencias 
practicadas.—Se dispuso tomar un an
tecedente antes de acordar sobre el acta 
de la elección hecha en Briviesca para 
Diputado suplente.—Se reprodujo un 
acuerdo lomado anteriormente para que 
el Ayuntamiento de Revilla Vallejera 
devuelva 70 fanegas de trigo por renta 
de la tierra titulada «La Escuela.»—Se 
desestimó la instancia del Secretario de 
San Quirce de Riopisuerga respecto del 
sueldo.

Diciembre 16.—Reunidos el Sr. Go
bernador y los Sres. Diputados de todos 
los partidos de la provincia, excepto el 
de Roa, con objeto de reinstalarse la Di
putación, se declaró abierta la sesión.— 
Acto seguido prestaron juramento ante 
el Sr. Gobernador todos los Sres. Dipu
tados.—Se procedió ií la elección de 
Vice-presidenle con arreglo á lo dis
puesto en el ai t. 27 de la ley orgánica 
provincial, resultando por mayoría de 
votos elegido D Julián González.—Se 
verificó el sorteo de los números y lu
gares que á cada uno de los Sres. Dipu
tados le correspondía ocupar.—Segui
damente se declaró reinstalada la Dipu
tación.—Se leyó el acta de la sesión 
anterior que fue aprobada por unanimi
dad.—Se acordó señalar los miércoles y 
sábados para celebrar las sesiones.—De 
conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 53 de la ley se procedió al nom
bramiento de las Comisiones permanen
tes.—El Sr. Presidente manifestó que 
por ser sesión inaugural se suspendia el 
despacho de los negocios.

Diciembre 19. — Aprobada el acta 
anterior.—Se leyó el decreto del Ministe
rio dé Fomento fecha 9 del actual sobre 
Escuelas Normales —Se leyó también el 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
fecha 17 declarando suprimidas las Jun
tan de Beneficencia.—Se eligió una Co
misión de tres Sres. Diputados para que 
vaya á Madrid á gestionar para que se 
declare provincial el Hospital del Rey. 
—Se aprobó el acta de la elección hecha 
en el partido de Belorado en favor de 
D. Eduardo Men-.lez para suplente de 
Diputado.—Se acordó que continúe la 
cátedra de lengua francesa en el Insti- 
lulp de segunda enseñanza de esta Ca
pital.—Que se exija la responsabilidad 
á los Administradores del Pósito de V¡- 
llalvilla de Villadiego por la falta de cui
dado en la conservación de granos.—Se 
aprobaron las subastas de carboneos de 
Cagollos, Cuevas do San Clemente y 
Madrigal del Monte.—Que se comunique 
al Sr. Ingeniero de Montes la entrega 
del valor de la subasta de mil doscientos 
pinos para que expida la correspondiente 
licencia.—Que se pasen tos antecedentes 
al mismo Ingeniero para anunciar se
gunda subasta de maderas del pueblo de 
Mella.—Se acordó mandar al Alcalde de 
Yillasandino que corrija los abusos que 

se están cometiendo en las fincas de co
mún aprovechamiento con perjuicio de 
los ganados.—Se acordó reiterar una 
orden dada al Alcalde pedáneo de Quin— 
lanilla Riopico imponiéndole multa pob 
su desobediencia.—Que el Alcalde pé- 
dánco de Villacienzo, distrito de Renun
cio continúe en el cargo hasta la renova
ción próxima.—Se desestimó la instan
cia de Don Anastasio Güemes Secretario 
que ha sido del Ayuntamiento de Robredo 
Temifio.—La Diputación quedó enterada 
de la separación de los Secretarios de 
Berlangas y Bañuelos de Bureba.—Se 
acordó pedir antecedentes respecto a la 
distribución de los granos del Pósito de 
Cíadoncha.—Asimismo que pasen á la 
Comisión los expedientes de Salas de los 
Infantes y Villaverde Mogina para la 
conversión de láminas según el decreto 
de 27 de Noviembre último.—La Dipu
tación concedió licencia para ausentarse 
de la Capital por cuarenta días al Señor 
Diputado D. Carlos Cid.

Diciembre 23. — Leída el acta de la 
sesión anterior fué aprobada por unani
midad.—Se dio cuenta de una orden del 
Ministerio de Hacienda disponiendo que 
los granos existentes en las Paneras que 
el Estado tiene en esla provincia queden 
á disposición de la Diputación para que 
sean distribuidos entre labradores nece
sitados; y tratando del reintegro en su 
dia, la Diputación acordó que se den las 
gracias al Sr. Ministro y nombró una 
Comisión que proponga la forma de la 
distribución.— Se procedió al nombra
miento de las Juntas inspectoras de Be
neficencia, de Instrucción y de Obras 
públicas.— Se acordó formar expediente 
á un empleado del Colegio de Sordo
mudos para que la Comisión proponga lo 
que crea conveniente.—Se dió lectura al 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
fecha 20 del actual mandando la conver
sión en bonos del Tesoro del 80 por 100 
de Propios y de las consignaciones para 
construcción de Presidios, quedando en
terada la Diputación respecto del 80 por 
100; y en cuanto á lo de consignaciones, 
que ya lo tenía acordado, aprobó la li
quidación que ha formado la Sección de 
(Contabilidad con la Hacienda pública por 
la conversión realizada —Se declaró nula 
el acta de la elección hecha por el Par
tido de Briviesca para Diputado suplente. 
—Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. I). Eduardo Augusto de Bessón 
acompañando una certificación por la cual 
acredita que el extinguido Consejo de 
Instrucción pública examinó su libro titu
lado «Nuevo método para aprender á leer 
en las Escuelas de niños y de adultos,» 
y declaró que es una obra de mérito, 
que la manera es sumamente acertada, 
y que no solo proponía que se apruebe 
como muy útil para que sirva de texto, 
sino que vería con gusto su general 
adopción; en cuya comunicación parti
cipa que pone á disposición de la Diputa
ción 500 ejemplares de dicha obra y otros 
500 del «Primer libro de la Escuela» 
para que se distribuyan en su nombre á 
las Escuelas de esta provincia. La Di
putación acordó dar las gracias al Señor 
Bessón, y que por la Comisión se pro

ponga el reparto de los ejemplares y que 
se redacte una manifestación en la que 
se expresen las ventajas de estos méto
dos.— Se.leyó un oficio del Director de 
la Escuela Normal participando que los 
éxáméftes semestrales principian en el 
dia de la fecha.—Se pasó á la Comisión 
el expediente relativo á una1 consulta del 
Alcalde de Haza sobre la falla de unas 
hojas en el Catastro.—Se adoploron va
rias disposiciones para poder acordar el 
pago de lo que el Municipio adeuda al 
Farmacéutico de La Aguilera.—Que se 
excite á los Ayuntamientos de Bahabon, 
Cilleruelo de Abajo, Cabañes y Sanliva- 
ñez de Esgueva para que recompongan 
los Caminos vecinales. —Se acordó ma
nifestar al Alcalde de Villadiego que 
puede conceder moratoria á un deudor 
al Pósito.— Que el Alcalde actual de 
Villangomez averigüe la responsabilidad 
de su antecesor como ejecutor del presu
puesto por no haber satisfecho al Secre
tario del Ayuntamiento. — Se mandó 
iraclicar una liquidación general de las 
cuentas de Palacios de la Sierra.—Se 
concedió autorización para edificar én 
terrenos del común del pueblo de Ga
monal. — Se pidieron antecedentes al 
Ayuntamiento de Fuenlelceped respecto 
de una instancia del rematante del peso 
y medida. — Se acordó que se reclamen 
las cuentas á los Alcaldes de Torrepadre 
é Ircio.—Se resolvieron las consultas 
hechas por los Alcaldes de Quinlanilla 
San García, Ibrillos, La Aguilera, Villa- 
medianilla y Ahedo respecto de los pa
drones de vecinos y de la elección mu
nicipal.— Se aprobó la subasta de car
boneo de Cubillo del Campo y remitir al 
Ingeniero de Montes el expediente de 
Pino de Bureba. —Se aprobaron las 
cuentas de bagajes de Lerma y Bahabon 
del primer trimestre.—Se autorizó la 
permuta de la Casa-escuela por otra me
jor en el pueblo de Villafranca Montes de 
Oca.—Que se pidan informes al Alcalde 
de Viliahoz respecto de la demente Eva
risto Alvarez.— Leída una instancia del 
Capellán del Colegio de Sordo-mudos se 
acordó que paso á la Comisión.—Se leyó 
también otra instancia pidiendo que se 
anule la elección de Concejales hecha en 
Ciadoncha.—Se acordó que la Comisión 
inspectora del Colegio de Sordo-mndos 
designe los que deben ingresar entre los 
aspirantes.—La Diputación concedió li
cencia á D. Damian Sedaño para ausen
tarse de la Capital por cuarenta dias.

Diciembre 50.—Se aprobó el acta 
anterior.—Prestó juramento D. Hilarión 
Real suplente por Salas en sustitución 
del Señor Sedaño.—Se acordó que los 
granos concedidos por el Ministerio de 
Hacienda se distribuyan en los pueblos 
de los partidos de Villadiego y Caslro- 
geriz, teniendo en cuenta que el número 
de fanegas es pequeño para comprender 
en el reparto á lodos los pueblos de la 
provincia, que esla operación había de 
ser muy difícil de practicar; y, por fin, 
que en los citados partidos es donde ha 
sido mas general la pérdida..—La Dipu
tación ha visto con profundo sentimiento 
el parle del fallecimiento de D. José 
M. Otaño, Director que era del Colegio 

de segunda enseñanza.— Dada cuenta 
de una instancia de D. Pantaleon Prieto 
consultando si puede desde luego encar
garse de la Inspección de primera ense
ñanza, cuyo destino desempeñaba ante
riormente, la Dipuiacion creyó que 
necesitaba nuevo nombramiento. — Se 
aprobaron las cuentas de bagajes de 
Tubilla del Agua y Pesadas, del primer 
trimestre. — Se acordó pedir informe 
sobre un acogido en la Casa de Miseri
cordia. — También se acordó dirigir 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento rogándole se sirva dar las 
órdenes para que se ejecuten pronto las 
obras de la carretera del Estado de 
Burgos á Logroño por Montes de Oca.— 
Se discutió y se voló el presupuesto 
general de la provincia adicional al del 
presente año económico.—Se eligieron 
Comisiones especiales para la revisión 
de las actas de elecciones municipales.

Burgos 15 de Enero de 1869=EI 
Secretario interino, León Villen. = 
V/ B.’=EI Presidente, Castro.

(Gacela Tiítm, 15.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

La ciencia económica hace ver que, 
bajo el punto de vista de la conveniencia, 
la contratación debe ser libre; y la cien
cia jurídica prueba asimismo que en esta 
clase de operaciones toda traba artificial, 
lodo precepto reglamentario redunda en 
daño de los derechos individuales y en 
daño del gran principio de libertad que 
la revolución ha proclamado y que ai 
Gobierno corresponde cumplir.

Por largo tiempo la administración ha 
intervenido arbitrariamente en los con
tratos de los particulares, prohibiendo 
unos, reglamentando oíros, fijando siem
pre condiciones varias, ya en cuanto á 
los precios, ya con rélacción á los agen
tes intermedios, ya respecto á forma y 
tiempo, y hasta prescribiendo el Incalen 
que deban celebrarse tales operaciones.

Vulnerar grandemente el sagrado prin
cipio de propiedad, entorpecer el comer
cio, encarecer los servicios, complicar la 
máquina administrativa son las conse
cuencias de doctrina tan falsa como per
niciosa.

La tasa ya no existe, los agentes in
termedios han sido declarados libres; y 
mientras llega el dia uo lejano en que los 
cambios lo sean, bueno es ir suprimiendo 
restricciones que, aunque de detalle, tie
nen mas importancia de lo que á primera 
vista pudiera imaginarse.

Por esla razón declara el Ministro que 
suscribe que el lugar en que se celebre 
toda contratación de efectos de crédito, 
deefecloscomerciales, de géneros y mer
cancías, de servicios, en fin, de cualquier 
clase, será completamente libre; y asi, 
autoriza la fundación por particulares ó 
compañías de Bolsas, pósitos, casas de 
contratación, lonjas ú otros estableci
mientos análogos. Sus reglamentos ó es
tatutos no estarán sujetos á la interven- 



clon administrativa ni á la aprobación 
superior, aun cuando deban ponerlos en 
conocimiento del gobierno; y el Código 
civil y Código criminal serán las únicas 
reglas por que se rijan.

Sin embargo, el Ministro que suscribe, 
siguiendo el principio varias veces citado 
de respetar ciertas organizaciones admi
nistrativas hasta que sobre ellas decidan 
ssberanameiile las Corles, conserva las 
actuales Bolsas, pósitos y lonjas con la 

Gobernador de la provincia y á la auto
ridad local.

Arl. 5.° Las operaciones mercanli- 
es que en dichos establecimientos se 
verifiquen, sean cuales fueren sus formas 
y condiciones, solo estarán sujetas á las 
descripciones del Código civil y crimi
nal, y al Código de comercio en cuanto 
no se oponga á este decreto. Dichas ope
raciones podrán verificarse al contado ó 
á plazo, á voluntad de los contratantes.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Internacional. —Circular.
Con posterioridad á la Circular de este Centro directivo de 1 .* del corriente, 

la Compañía Inglesa de Navegación Peninsular y Oriental, ha introducido variacio
nes de consideración en sus itinerarios para las espediciones de la correspondencia 
á China, Archipiélago Filipino, Australia y puntos intermedios del Mediterráneo, 
Oeceany indico y mar de la China.

En su consecuencia el envio de la correspondencia se efectuará en los dias 
siguientes:

organización que hoy tienen, pero des
provistas ya del monopolio de que antes 
gozaban. En su día podrán ó modificarse 
ó suprimirse: entre tanto funcionarán 
frente á frente la administración y los 
particulares, y el público escogerá.

Una cuestión grave se presenta en este 
punto, á saber: la de ciertas operaciones 
á plazo que pueden constituir verdaderas 
jugadas, y que moralistas meticulosos 
condenan y rechazan resueltamente. Pero 
si se considera que la operación á plazo 
es en el fondo de las cosas la ley genera! 
del comercio; que muchos actos son mo
rales é inmorales, según la intención del 
agente libre que los ejecuta, y no preci
samente por su forma externa; que las 
operaciones á plazo son licitas, salvo e 
fin oculto de los contratantes, en el que 
no tiene el Estado derecho para interve
nir; y que á más de esto son convenien
tes y necesarias en el orden económico, 
porque vienen á ser el regulador de los 
precios, porque obodecen al principio de 
provisión, porque constituyen como se- 
máferas del orden comercial y asi anun
cian la próximidad de trastornos mercan
tiles y de peligros financieros, llegará al 
ánimo el convencimiento profundo de que 
no hay razón ni motivo para alterar por 
escrúpulos pueriles la marcha regular de 
las cosas y las leyes naturales de los 
cambios.

Donde verdaderamente está el mal no 
es en el ejercicio libre de un derecho 
respetable, sino en el monopolio, porque 
á su. sombra se oscurece la verdad, bajo 
su influjo se tuerce el curso regular de 
los acontecimientos, y lejos de reflejar 
la pública contratación de tales ó cuales 
géneros la verdadera situación del mer
cado, solo muestra los efectos produci
dos artificialmente por esta ó aquella 
poderosa individualidad.

En virtud de las anteriores considera
ciones, como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Desde la publicación del 

presente decreto se declara libre la cre
ación de Bolsas de comercio, casas de 
contratación, pósitos, lonjas, albóndigas 
ú otros establecimientos que tengan por 
objeto la reunión de los que se propon
gan contratar efectos públicos ó comer
ciales, frutos, granos y semillas, fletes, 
trasportes, seguros y toda clase de ope
raciones ó compromisos mercantiles.

Arl. 2.” Lós fundadores de los ex
presados establecimientos formarán con 
entera libertad los reglamentos por que 
estos hayan de regirse, los cuales no 
estarán sujetos al exámeh ni aprobación 
del gobierno, si bien será obligatorio dar 
conocimiento prév¡ámente de ellos al

Arl. 4/ La cotización de los valores 
y efectos que se negocien en los expre
sados establecimientos no se considerará 
con carácter oficial, á no ser que en ella 
intervengan los Colegios de agentes y 
corredores de que trata el decreto de 50 
de Noviembre último.

Arl. 5.” Interin se dicte una ley so
bre contratación pública, continuarán 
subsistentes las disposiciones por que se 
rigen la Bolsa de comercio de esta capi
tal, casas de contratación, pósitos, lon
jas, albóndigas y demas establecimientos 
análogos.

Arl. 6.° En todas las plazas mer
cantiles del reino podrán establecerse 
oficialmente Bolsas ó casas de contrata
ción, siempre que el comercio, la Dipu
tación provincial ó Ayuntamiento de la 
localidad lo soliciten y se présten á 
costear los gastos que puedan ocasio
narse con este motivo, en la forma que 
estimen conveniente.

Dichos establecimientos se regirán en 
sus operaciones y organización interior 
por las disposiciones que rigen en la 
Bolsa de esta capital, con las modifica
ciones que sean indispensables á las ne
cesidades de cada plaza.

Art. 7.° Se declaran nulas y sin 
efecto todas las leyes y disposiciones an
teriores en la parte que se opongan á lo 
prevenido en este decreto.

Madrid 12 de Enero de 1S69.=El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

: ,n<i- v íiiinmi - (lObauilífil tib

(Gaceta núm. 14.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En vista de los expedientes instruidos 
en las provincias de Santander y Búrgos 
respecto á la carretera de Quintanilla á 
Reinosa, con arreglo á lo prescrito en el 
art. 8.” de la ley de 22 de Junio de 1857, 
y de conformidad con el dictámen de la 
sección segunda de la Junta consultiva 
de caminos, canales y puertos; en uso 
de las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que dicha carre
tera; comprendida en el plan vigente de 
las del Estado, se sustituya con otra que 
se denominará de Reinosa á las Cabañas 
de Virtus, porOrzales y Población, con
siderándose como de tercer orden.

Madrid 7 de Enero de 1869.=EI 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

CEILAN.—PENANG —S1NGAPORE.— CHINA. — JAPON".—
ARCHIPIÉLAGO FILIPINO,

Cuando se dirija vía Marsella.

Salida de Gibrallar. Salida de Madrid. Salida de Marsella. Salida de Madrid.

Enero........ 15, 27. 9, 25. 15, 25, 29. 10, 18, 24.
Febréro...... 10, 24 6, 20. 9, 12, 20, 26. 4, 7, lík 21.
Marzo......... 10 24. 6, 20. 9, 12, 20, 26. 4, 7, 15, 21.
Abril......... 7’ 21.. 5' 17. 9' 17, 25 12', 18.
Mavo....... 5, 19. 1, 15, 29. 7, 15, 21. 2, 10, 16, 50.
Junio....... . 2, 16, 20. 12, 16. 4, 12, 18. 7, 15, 27.
Julio......... 14, 28. 10, 24. 2, 10, 16, 50. 5, 11, 25.
Agosto... 11, 25. 7, 21 . 7, 15, 27. 2, 8, 22, 50.
Setiembre.. 8, 22. 4, 18. 4, 10, 24. 5, 19, 27.
Octubre. . . 6, 20. 2, 16, 50. 2, 8, 22. 5, 17, 51.
Noviembre . : 5, i?. 15, 27. 5, 19, 27. 14, 22, 28
Diciembre.. . 1, 15, 29. 11, 25. 5, 17, 25, 51. 12, 20, 26.

La correspondencia para Malla, Egipto, Aden y los diferentes puntos de la India, 
se remitirá por la vía de Inglaterra y su salida desde Madrid deberá efectuarse lo 
mas larde lodos los martes utilizando el tren expres de las 5 de la larde. Verificán
dose la salida de la correspondencia, para la Australia desde el puerto de Gibrallar 
en los dias 27 Enero, 24 Febrero, 24 Marzo, 21 Abril, 19 Mayo, 16 Junio, 14 
Julio, 11 Agosto, 8 Setiembre, 6 Octubre, 5 Noviembre, 1." y 29 Diciembre, las 
expediciones desde Madrid serán en los dias 25 Enero, 20 Febrero, 20 Marzo, 17 
Abril, 15 Mayo, 12 Junio, 10 Julio, 7 Agosto, 4 Setiembre, 2 y 50 Octubre, 27 
Noviembre y 25 de Diciembre.

Del recibo de la presente orden y de que las modificaciones á que la misma se 
refiere han obtenido toda la publicidad posible se servirá V. darme inmediato aviso.

Dios guarde V. muchos años. Madrid 12 de Enero del869.=Eusebio Asquerino. 
=Sr. Administrador principal de Correos de Burgos.

judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Burgos.

7 ........................  inoLi i;
Licenciado D. José Agustín Magdalena, 

Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente y en virtud de 
exhorto del Alcalde mayor del Distrito 
del Pilar de la Habana, refrendado por 
el Escribano D. Ramón Portocarrera, se 
avisa por última vez el fallecimiento de 
D. Fermín López, natural de esta Ciu
dad, ocurrido en dicha capital de la Ha
bana, y se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á sus bienes, que 
le han sido ocupados, para que dentro de 
veinte dias acudan á deducirlo en indi
cada Alcaldía de la Habana, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á cuatro de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=José 
Agustín Magdalena .=Por mandado de 
Su Sria., Fidel de la Serna.

Providencias 
ülaneu noy

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villar cayo.

I). Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de 
primera instancia de Villarcayo.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Nicolás Vivanco, pas
tor del ganado y vecino de Bárcena de 
Pienza, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de varios 
efectos; prevenido qué de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.==Pona.lo Hidalgo é Hidalgo. == 
P. S. M., Pablo Gómez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Baltanás.

D. Manuel Herrera y Pascual, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Baltanás.

Al Señor Gobernador de la provincia 
de Burgos participo y hago notorio que 
en este Juzgado y por el oficio del in-



frascrilo Escribano pe^Q causa crimina) 
en averiguación de los autores y cóm
plices del robo de diferentes efectos he
cho en la Iglesia parroquial de esta dicha 
villa en la noche de ayer á hoy, en cuya 
causa he acordado éntre otras tosas 
exhortará V. S., como lo ejecuto, á fin 
de que se sirva lomar las medidas opor
tunas para que por los Alcaldes, puestos 

de Guardia civil y demás dependientes 
de su mando se practiquen las mas es-

: l Anuncios Oficiales.
--- -------

ni bDivts'mV
DIRECCION GENERAR

DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

;q eoiitiiaíiili no- noiotiiobií
■

En el Sorteo celebrado én este día 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos, concedido en cada uno a las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en

quisilas diligencias para conseguir si .es 
dable la captura de los delincuentes y 
aprehensión de los efectos ro'Vatiks.: 1 

campaña, ha cabido en suerte dicho 
premi,o á D.a Mercedes Morollon, hija de 
1). Juan José, vecino de Alcázar de San

Para que tenga efecto lo expreso, libro
el présenle á vos, dicho Sr. Gobernador, 
exhortándole en virtud de la jurisdicción 
que en nombre de la Nación ejerzo, para 
que siendo en su poder se sirva acordar 
cuanto le sugiera su celo a) objeto de 
qué queda hedió mérito, dando cuenta á 
este Juzgado de su resultado, pues en así
practicarlo., y devolución de este exhorto.
diligenciado, administrará V. S. justicia, 

yo al lanto en casos análogos.
■" i ’ I ■ ’J . I iBallanás once de Enero de mil ocho

cientos seseóla y nueve. ==Manuel Her
rera Pascual.=Por su mandado, Isidro
Rodríguez.
./¡ihnl j ! ob Rohtuq • -Jo»". .lib gol noi /

o.

Nota de los efectos robados.

1.* Una lámpara grande de plata de 
seis a siete libras.

2/ La Cruz procesional de piala, 
como de doce libras.

Tres Sacras de madera forradas 
en chapa de plata.

'4? El viril como de seis libras de 
plata sobredorada?"

5." Las dos crismeras de la Santa 
Unción, una grande y otra pequeña

6/ Dos astiles de los cetros, forra
dos de piala.

7. ° La cajita del Santísimo, que ha
bía en el Altar mayor con su ílavecila 
del sagrario..c.yv uAV I th

8. ” Seis candeleros grandes de cobre 
•plateados.-bHiilI i ogffibill oletióü .(I

9. ° Dos pares de viiiageras con sus 
plbUllo&idé platoijq oineaáiq la io*I

10. Dos cálices lisos con patenas de 
plata.

11. i Una crucecila de plata de una 
cuarta de larga, que sirve para adminis
trar el Viátiéo', su peso como de tres 
cuarterones.

12. Un incensario y una naveta, su 
peso de tres libras entre ambas cosas.

15. Dos ciriales dé metal blanco.
14. Una alba de hilo rizada con sus

encoges. ; 0 m 9*’
15. Oirás siete albas, cinco de hilo 

finas con encage ancho, y dos mas usa
das también con encage.

16. Cinco cingulos de hilo.
17. Una sotana encarnada de paño, 

y dos roquetes-ále hilo para el servicio 
de los monaguillos.

18. Cinco amitos de hilo.
19. Una sabanilla de hilo con en

cage eslrecho, que cubría la mesa del 
Aliar mayor. .-u' i,¡'

Juan, muerto en el campo del honor.
Lo participa á V. S. esta Dirección 

á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Miadrid 11 de Enero de 1869.=EI 
Director general, Servando Ruiz Gómez.

..............
- ,7 ■ J tr - - . .0.!<''gí.
I ,< .,8 .. ..'Mdm'úJnét
"• .S ADMINISTRACION

rl .7 i ..i
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El día veinte y tres del actual y hora 
de las doce de su mañana, se procederá 
en el almacén de comisos de osla Ad
ministración al remate én pública su
basta de loé géneros que se expresan á 
continuación, y queso hallan deposita
dos en el mismo.

■ /- 7 othil OI ,oi(i
• , Importe

GÉNEROS. Esc^MiLs.
' J;;, r— ■ i r—- .

Una pieza saténj seda y algo
dón, fondo negro con 71 me
tros, á un escudo y cien 
milésimas........................  78,100

Veinte y un pañuelos, seda y 
algodón, fundo blanco, á uu 
escudo....,........ .... . 21

Siete id , fundo id. con cenefa 
durada, á id... ."7 . ....... 7

Catorce id., id. id. cenefa azul
á 3(1

Siete id., id. id. id. murada,
á ídem.................... ........ 7

Seis paquetes puntilla de algo- 
don,. blanco, con seiscientos 
metros,á cincuenta milésimas.: 30

Cuatro paquetes id., cplor negro , ¡ 
con doscientos noventa y ocho 
metros...............  14,900

Uno íd., mas ancha cdñ treinta
y ocho metros, al mismo
precio.... .'I. v-... je'-.... 1,900

-uil) 6l?.fi dL lanilán . V’qod TnmpTTQ 
1/0,900

-fifi í.l ‘>b ialiquo Gil lib 119 oblUÍL.____

oa9tip afiíioai 2,° loté*.

Trescientos treinta y un paque
tes, fósforos de cerilla, tasa
dos en... .......... .......... ■.. 46,540

Quinientos treinta y cinco pa
quetes fósforos de cerilla,
tasados en.......................  42,800

Total.............. 265,040
. ' ——

Burgos 15 Enero 1869.=Críspulo
Collanles. . ... ¡-.i

Anuncios particulares.
______ _ _ Iti'.'ol lii.bi I 

iGiilom : moiofiiaqu ?.B.I u.7. i/
■. a-lu-.im. ■■ dr.:-.y ... -ib : p .1 

Vacante de Veterinario.

Se halla vacante el partido de Veteri
nario de esta villa de Ovales, partido 
de Roa, con el sueldo auual de seis ce
lemines de trigo comuña por cada 
caballería mayor y tres de la misma es
pecie por cada una menor, cobrado por 
el profesor á la recolección (lelas mieses.

Las solicitudes se presentarán al pre
sidente del Ayuntamiento hasta el 15 
de Febrero.

Oyales 11 de Enero de 1869. =EI 
Alcalde, Enrique Sanz.

■>-.! li.-m 'J-dh ... '1Z
i!L.; li; ÍJ|)O:> .iriiltillq ««<: ~Tli!

■
MANUAL DE LOS NIÑOS,

ó enseñanza práctica de lectura, 
por I). Toribio Garda, profesor de 1.a 

educación.
‘ -i-)¡n SRX'dq e:>! j;bul n?l .0 líA

El presente Manual, tan conocido del 
público por su escelente método, hace 
muchos años ven,ia señalado de texto 
para las Escuelas, asi de niños como de 
niñas; y deseando su propietario hacer 
un obsequio en beneficio de las clases 
pobres de esta provincia, ha puesto un 
depósito en Burgos en la librería de Don 
Isidro Herce, que vive Plazuela del 
Arzobispo, á donde como único punto 
deberán dirigirse los pedidos, siendo su 
precio el de siete reales docena encua
dernados en rústica.

Se llama la atención, dejos señores 
profesores de 1.a enseñanza y demás 
personas que gpslen continuar con el 
uso dp este librilo, no le confundan con 
otro, pues el que anunciamos es el ver
dadero de D. Toribio García, impreso 
en Madrid por el propietario Lezcano y 
Roldan; antiguo editor de obras públi
cas de Instrucción primaria y devoción.

—12—

(,M m-v-uVíi
D. SABAS ALVAREZ Y RODRIGO, 

¡;i /?i;r/! af¡
AGRIMENSOR, ETC., 

autorizado por la Academia de Nobles 
Artes de S. Fernando en el año de 1(|55, 
tiene el honor de ofrecer sus sm'viCios 
facultativos, calle de S. Juan nítm. tí, 

tajo y 5." 
__________

,u81 'dioinnl. oh ££ 8b ? li rl 9b ".'r ' ii;
En los 14 años que llevamos practi

cando tan interesante profesión hemos 
adquirido .un caudal de datos que nos 
sirve para ejecutar con prontitud y 
acierto las operaciones y para prevenir 
toda cuestión á los propietarios y sus 
sucesores. Al efecto ejecutamos las ope
raciones que se nos encargan con segu
ridad, perfección y economía poco cono
cidas, á satisfacción de los propietarios 
y conformes con las leyes Hipotecaria, 
de Estadística v demás vigentes relati- 
vas á la propiedad. 3—

POSADA DE ANDRÉS MIGUEL, 
antigua de Cerrillo.

El dueño de osle antiguo y acreditado 
establecimiento, cediendo á los ruegos 
de algunos de sus muchos y constantes 
favorecedores, se ha trasladado á la 
calle de Santander número 2, frente á 
la casa del Cordón, en donde les ofrece, 
además del esmerado servicio deque 
siempre ha dispuesto, muchas y espa
ciosas habitaciones.

Tiene además cuadras muy capaces, 
tan necesarias á establecimientos de 
esta clase.

Nota. No obstante los desembolsos 
que ha tenido que hacer para introdu
cir t.odas las mejoras que le han sido 
posibles en favor de, sus parroquianos, 
no ha alterado el servicio en las comi
das (antes bien le lia mejorado) ni los 
precios que antes tenia establecidos.

2—o
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El Sr. Ramallal tiene el honor de 
ofrecer su Establecimiento en el Paseo 
del Espolón, riúm. 8, con un abundante 
y variado surtido de objetos de escritorio 
y perfumería, de los que, para no mo
lestar mucho, enumerará algunos á fin 
de que puedan observar la ventaja con 
que se los ofrece.
-(mlíi'tvimo'nux oJ?.1 'ib ó z-íip / ;'iiu

. Objetos dé escritorio.
8.000 gruesas de plumas de acero de 

todas clases, tanto para letra española 
como para letra inglesa, desde el ín
fimo precio de 2 y medio reales gruesa 
hasta110.

1.000.000 de sobres de todas clases y 
tamaños, desde 2 hasta 6 rs. el ciento.

Papel para cartas, desde 5 reales la caja 
hasta 24, todo muy superior.

1.000.000 de porta-plumas de todas 
clases y gustos, desde 12 cuartos do
cena hasta 50 reales.

En fin, por este órdeii tiene el gusto 
de presentarles un surtido en lacré.— 
Goma para borrar.— Id. de boca.— 
Reglas.— Cuadradillos .^ Cuchillos de 
todas clases para cortar papel.^Máqui
nas para corlar lapiceros, y Otra infinidad 
de artículos que seria prolijo mencionar.

■ :.-'i)lmiq H'I'j'/Iu f-.ul l/h-:
Perfumería.

Millares de frascos de agua de Colonia. 
—Pomadas.— Aceites.— Extractos. 
—Vinagrillo del tocador.—Agua de 
Colonia, ó sea Leche de Venus para 
quitar las arrugas dé la cara.—Aguas 
y pomadas de lodos gustos.

Las pastillas de Jabón superior y los 
Cosméticos son innumerables.

■
Todo muy barato. 5—5

__ ?!. T, - .V\ 1 ; ¡ i>; u.fij
‘ —'iftrníto o jítriíííinti ’ikL u.q

El día 9 del actual desapareció de la 
Llana de adentro, posada de Nicolás, 
una pollina de las señas siguientes: pelo 
de rala, orejas grandes, hocico blanco, 
el lomo recien esquilado, corla de rabo, 
y avanzada de atrás. La persona que sepa 
su paradero se servirá dar aviso en la 
misma posada, en donde se le gratificará.

Imprenta déla Diputación Provincial.


